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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho el presente proceso, en el cual el apoderado de la ejecutante, en fecha 29-
08-2023 solicitó tener nueva dirección para notificar al ejecutado y, en fecha posterior, 
allegó documentos tendientes a acreditar el envío de citación para notificación personal 
y la notificación por aviso realizada al ejecutado en la nueva dirección informada. 
Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  CESAR HIRAM DE VIVERO GÓMEZ –CC. 78.703.406 

DEMANDADOS ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA –CC. 1.128.441.019 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00277 00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN-SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra esta 
Judicatura que la apoderada de la parte ejecutante, en fecha 29-08-2023, allegó 
constancias de notificación fallida en la dirección indicada en la demanda para notificar 
al aquí ejecutado y solicita tener una nueva dirección para notificarlo. Ver. 
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Visto lo anterior, el Despacho tendrá como nueva dirección de notificación del 
ejecutado, la Calle 73 No. 2-145 Edificio San Giorgio Apto 1704 de Montería. 
 
Seguidamente, se verifica el envío del citatorio para notificación personal y la 
notificación por aviso, realizada en la nueva dirección anunciada. Ver. 
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Visto lo anterior, se evidencia que el aquí ejecutado –Sr. ANDRÉS FELIPE 
CALONGE PEREIRA, en fecha 19-octubre-2023, recibió la notificación por Aviso 
en la nueva dirección denunciada para tal fin por la parte demandante (Calle 73 
No. 2-145 Edificio San Giorgio Apto 1704 de Montería) quedando notificado 
por aviso al finalizar el día siguiente de haber sido recibida la comunicación en 
la dirección indicada; razón por la cual, se tendrá por  notificado en debida forma 
al demandado ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA. 
 
Así tenemos que la notificación quedó surtida al finalizar el día viernes 20-
octubre-2023, por lo cual, contados los tres días siguientes para el retiro del 
traslado en el juzgado (23, 24 y 25 de octubre-2023), el término de traslado inició 
el día 26-octubre-2023 y feneció el día 09-noviembre-2023, sin que el 
demandado haya propuesto excepciones. 
 
Verifica esta Agencia Judicial que, mediante proveído de fecha 24-enero-2023, 
se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de CESAR HIRAM DE VIVERO 
GÓMEZ –CC. 78.703.406, contra ANDRÉS FELIPE CALONGE PEREIRA –CC. 
1.128.441.019, por las siguientes sumas de dinero: 
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Así las cosas, advierte el Despacho que se encuentra vencido el término 
otorgado al ejecutado y no pagó la obligación ni propuso excepciones, por lo que 
se procederá según lo establece el artículo 440 inciso 2° del Código General del 
Proceso. 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 

 
 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER como nueva dirección del ejecutado, la Calle 73 No. 2-145 
Edificio San Giorgio Apto 1704 de Montería.  
 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO al ejecutado ANDRÉS FELIPE 
CALONGE PEREIRA –CC. 1.128.441.019, conforme a la parte considerativa 
que precede. 
 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda. 
 

CUARTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, de conformidad con el 
mandamiento de pago. 
 

QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley. 
 

SEXTO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso. 
 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense por 
Secretaría de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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